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m LA PROVINCIA DÉ LEON. 
Se SBScribe á este periddico en la Beilaccion casa del Sr. Miilon ¿ 80 *». él semestre y 30 el trimestre pagaJos anticipados. Los anoudos M inseHarén é niedtó nil 

linea para los suscritores, y un real linea para los qne no Ib sean. 
/.os Secrelarios cuidariia de conservar los liolelines eoleeciomios orrfíiiárfa-

mente,par a su encuoí/oniBCto» que deberá verificarse cada aílo. 

P A U T E OFICÍJAL. 

GOBIERNO DÉ PROVINCIA 
•. • ,•• • •• <<•- : 

QUINTAS. 

. Ciroular.^-¡Núiii. 1&7.' ¡ 

..'•.:Él Exento. Sr.Minislvo de \ 
la Gobernación en leiégrawa 
de está fecha, me dice lo que 
sigáe. . • • , ! ! • . 

»Cotnnn!quc "V; S. inrae-
dia'taiDcntc á los Ayunta- • 
alientos de esa provincia que i 
las cit-eonstuncias qui". deben , 
concurrir en un mozo para^ 
el goce de las escepcioncs q no. j 
determinan los artículos 76 . 
y 77 de la ley de 50 ile ' 
Enero de 1856, se conside
ran precisamente con rela
ción al segundo domingo 10 
de Abril último, según lo 
previene la regla 7.' del ci
tado artículo 77 y según se 
«Confirmará por este Ministe
rio en el Decreto jiróximo á 
publicarse sobre entrega de 
los quintos en caja.» 
. Lo qué he dis/mesto inser
tar en esle periódico oficial 
párá que llegando á conocí' 
miento de todos, tinga pun
tual y estricta observancia. 

León 1 6 de ¡Hayo de 1870. 
— E l Gobernador = Vicente 
Lobit. 

SECCION D E FOMENTO. 

Instrucción pública. 

Núm. 138. 

En la Gacela de Madrid correspon
diente al dia 10 del corriente mes apa

recen fublitailás por el' jlfírits/erio de 
Fomento. la ley y órderi'siguithtey. 

'.. L E Y - •• ' : k' ' j 
, • i 

" D. VRANCISCO SERRANO Y DO-, 
MÍNGIIÉZ, REOSNTE 'DELIRCINO por la 
volúntail de las (Jórtés Soberanas; i to
dos los ijue las presentes .vieren y en', 
tendierún, Salud: tas'Córt'es constitu
yentes de lá Nación española, en uso 
de su siiberania, decretan y sáArió'nán 
lo siguiente: 

Articulo 1.° Queáan abolidüs desde 
la publicación de la présente íey los 
grados de Bachiller en todas las facul
tades. 

Art. 2." Él grado de Bachiller en 
Arles se denominaré en lo sucesivo 
grado de liachiller solamente. 

Art. 3." (.os actuales profesores de 
los Institutos de segunda enseitanza que 
solo tengan el grado d(; Bachiller en la 
Facultad de Filosofía y Letras ó en la 
de Ciencias necesilnriin para asebnder 
en su carrera el de Licenciado en la 
Facultad respectiva, ¡¡ cuyo fln se les 
conceded término de dos años, A con
tar desde la publicación de esta ley. 

Art. 4.° Se conserva el derecho <¡ 
los actuales Bachilleres en Filosofía y 
Letras y en Ciencias para optar por 
oposición á cátedras de Instituto du
rante el presente ailo y con la condi
ción precisa rpara ascender en la car
rera del Profesorado, de que en el 
término tambícn'de dos aiíos reciban la 
Licenciatura de la Facultad correspon
diente. 

Art. 5." Los aspirantes á cátedras 
do Instituto que no se encuentren en 
él caso de los anteriores necesitaran te
ner por lo ménos el grado de Licencia
do en la Facultad respectiva. 

Art, 6." Quedan derogadas cuantas 
disposiciones se opongan á las de la 
presente ley. ' 

I De acuerdo délas Córtes constitu -
yentes se comunica al Regente del Rei-
no.para su promulgación como ley. 

i Palacio dé las Córtes Ireinto de Abril 
de mil ochocientos setenta.—Manuel 

I Ruiz Zorrilla, Presidente.—Manuel de 
[ Llano y Pérsi, Diputado Secretarlo.— 
> Francisco Javier Carratalá, Diputado 
j Secretario.—Julián Sánchez Ruano, 
i Diputado Secretarlo.—Mariano Uius, 
i Diputado Secretario. 
| Portante; 

Mando i todos los Tribunales, Justi-
, cías, Jefes, Gobernadores y demás Au

toridades, asi civiles cónio militares y 
eclesiásticas de cualquier ciasé y dig
nidad, qué la guarden y hagan guar

dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
partes. 

Dado en Madrid i siete de Mayo de 
mil ochocientos setenta.—Francisco 
Séh-ano.—El Ministró ¡le Fomento. 
José Echegaray. 

SECCION DE FOMENTO. 

FERRO-CARRILES. 

Niim. 139. 

Excmo.;Sr.: La reorganiza;ion del 
cuérpoFácultatirodéBiblidtecarios, Ar
chiveros y Anticuarlos, para que este 
llegue á ponerse en condiciones de servir 
á todos los Soes de sa instituto, que 
abracan, no solo la conservación ynu-
niento de nuestros ricos tesoros hlstóri- j ficacíones expedidas por el Ingeniero 
eos, literarios yart/stieoí, siné lambien Géfe de la división de León, acreditan-

El Exento. Sr. Director general de 
Obras públicas. Agricultura, Industria 
y Comercio, con fecha 9 del corriente, 
me dice lo que sigue: 

«Con arreglo i lo que dispone la ley 
de auxilios á las lineas férreas de Ga
licia y Asturias, y en virtud de las 
oportunas relaciones valoradas y ceril

la reconstitución de la historia pitria f 
del pensamiento clentillcó nacional, 
tiene que ierobra de nna ley y objeto 
desórioy detenido ejludio. Pero mién-
tras que esto se realiza, dando vida y 
ensanche á institución tan propia de 
lodo pafs amaule de sus glorias y ver
daderamente ilustrado, S A. el Regen
te no puede ver con indiferencia el es
tado de nuestros Archivos, algunos de 
los cuales carecen de Indices y hasta de 
menores inventarios de los documentos 
que conservan, y se hallan por lo mis
mo expuestos á desaparecer con me
noscabo de nuestra riqueza histórica y 
de nuestro propio crédito. 

do que la compañía concesionaria de 
León a Gijon ha egecntado obras en la 
segunda sección de esta linea durante 
el mes de Febrero último por valor de 
cuarenta y cinco rail ochocientos ochen -
ta y hueve escudos ochocientas noven
ta y cinco milésimas, y en el de Marzo 
siguiente ror el de ciento cincuenta y 
ocho mil selecientos noventa y cuatro 
escudos tres milésimas, S. A el Re
gente del Reino ha dispuesto por drde-

.- nes de esta fecha que se entreguen á la 
t referida compañía los equivalentes á 
i veinte y cinco mil doscientos treinta.y 

nueve escudos cualrncientas cuarenta y 
dos milésimas y á ochenta y siete mil 

Los trabajos para la formación de i " - j trescientos treinta y seis escudos sote-
dices formales y de inventarios, por ' cientas una müésiinas respeclivainente 
i : — „.... ! j |05 c¡ta(|os meses, en concepto de 

¡ anticipo reintegrable y en obligaciones 
j del listado por Ferro-carriles compu-
, tadas á dos precios que corresponde, 

que el cuerpo puede consagrar i este Lo que participaá V. S. esta Dirección 
servicio; pero en la necesidad di hacer general para su conocimiento y con el 
algo de lo mucho que aun resta i pe- j fin de que disponga la publicación de 
sar del tiempo trascurrido desde la I estos datos en el Boletín olioinl de esa 

ligeros que estos sean, requieren pura 
tan considerable número de documen
tos como los que existen sin registrar 
largo tiempo y más funcionarios de los 

creación del cuerpo, S A. ha dispuesto 
que se proceda desde luego á sellar y 
numerar todos los documentos que 
existen en los Archivos, lo cual puede 
hacerse brevemente, y contribuirá sin 
duda i asegurar sq conservación hasta 
que sea posible estudiarlos, clasificar
los y darlos á conocer. 

Lo quede órden de S. A. comunicn 
d V, K. para su cumplimiento. Dios 
guarde i V. E. muchos años. Madrid! 
de Mayo de 1870.—Echegaraj.—Se
ñor Director general de Instrucción pú
blica. 

Lo que he dispuesto se inserte en esle 
periódico para conocimiénto del público. 
Lean Une Mayo de 1870 .=£ / Co-
6írnorfor=Vicente Lobit. 

provincia, según previene el art. 7." de 
la mencionada ley.» 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial d tos fines prevenidos. León 14 
de Mayo de 1870.— El Gobernadora 
Vicente Lobit. 

CIRCULAR.—Núm. 140. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia. 
Guardia civil y demás dependientes dé 
mi autoridad, procederán i la busca y 
captura de tos autores del robo veriñ-
cailo en la Iglesia de Sta. Cecilia del 
Alcor, en la noche del S al 6 del ac
tual y ocupación do los objetos roba
dos, poniendo unos y otros, raso de 
ser habidos, á disposición del Juzgado 

í de primera instancia de l'alencia. Lean 



16 de Moyo de ASIO.—El Cobernndor 
= I iVl llír Lollil. 

Seílm IJ rw/ias. 

Un copón de plata sobredorado, do 
peso di' dos libias Una enjilu porta-
Viático de plata y de 0 i 8 atizas de 
peso. Cuatro paflos de lienzo de vara y 

inedia cada uno. Y el dinero que ha
bla en el cepillo, cuya cantidad se ig
nora. 

l.os ladrones eran dos, con blusas 
azules, pantalones de paño coloicilla, 
sobre-pantalon de la misma tela, capas 
buenas del mismo paüo, el uno mas al
to quu el otro, rojo aquel y moreno 
este. 
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IMPUTACION n i i LA PUOVINCI V l i l i LEON. 

BENEFICENCIA. 
Nn habiendo tenido elerto en el dia de ayer, por f ilia de licitadores, el rema 

le anunciado para el suministro de varios artículos destinados al consumo de los 
establecimientos provinciales de Beneficencia, se sacan i nueva subasta, que se 
verificará el dia 30 do May» corrienle. bajo las mismas condiciones y reglas in
sertas en el Boletín oficial do esta provincia número 48 del Miércoles 21 de Abril 
úllímo. sirviendo de tipo para las proposiciones la cantidad que i continuación 
sé fija ó cada especie. 

Tipo 
de cada unidud 
para el remate. 

ARTÍCULOS. 

Cil.'Ulo 
de 1A caulidud que 
en un año ha (le 

sunn»fclr.ir*<\ í l e a l f í . 

Hospicio de I.etin. 

Pan cocido 190.000 libras 
Aceite de olivo., 
Garbanzos. . . 
Carne de vaca. . 
Carbón de roble. 

(Suela. 

Arliculos de cnlznio.. ¡^2™'" 

'Badanas. . • . 

Hospicio de Astorga. 

Aceite de olivo 
Garbanzos 

(Suela 
Arliculos de calzado. .< Baqueta. . . . 

(Badanas. . . . 
León 17 de Mayo de 1S70.—El Presidente, 

—El Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

130 arrobas. 
240 fanegas. 

8.000 libras. 
1.Ü00 arrobas. 

Gt arrobas. 
12 arrobas. 
5 arrobas. 

10 docenas. 

50 arrobas. 
90 fanegas. 
2f. arrobas. 
8 arrobas. 
G docenas. 

O 
U8 
90 
1 
2 

160 
200 
400 

6» 

G8 
96 

150 
200 

UO 

50 

50 
50 

Vicente Lobit.—V. A. D. L. D. 1'. 

HE LOS JUZGABCS. 

J). José Goimtlei Valcarce, JCscri-
liano del número y Juzgado do 

¡_ usta villa de Pon/errada. 

Doy fe: que en la demanda de 
menor cuantía promovida por Don 
Enrique Salazar _ y Méndez, ve
cinos de los Barrios, contra A n 
tonio Jaiiez llano, Mateo Rano 
Pérez, Ambrosio Valtuille, Patri
cio Ferrer.t Jaüez, Miguél Sán
chez García, Joaquin Baño Cuen-
llas, Miguél Runo Pérez, León 
González Zapino, M.-muela Ja-
Tiez Sierra, vecinos de Congosto 
y Cayetano Carro que lo es de 
tí. lloman de Bembíbre, sobre re
conocimiento de un censo y pa
go de atrasos, cuyos sugetos han 
sido declarados rubeldes, se lia 
dictado la Sentencia que á la le
tra dice así.—En la v i l la de Pon-
ferrada á veinte y uno de Abri l 
do mil de mi l ochocientos seten
ta, líl Sr. D. Agust ín Cancío 
y 'leijeiro, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido, 
habiendo visto este pleito de me
nor enantia seguido entre par
tes de la una como demandante 
D. Enrique Salazar y Méndez, 
vecino de los Barrios como apo
derado de su hermano D. Venan
cio que es curador ejemplar de 
1). Juau otro hermano y a l cual 
representa el Procurador i). Be
nito Quiroga; y de la otra Anto
nio Jaiiez Rano, Mateo llano Pé
rez, Ambrosio González Valtui

l le , Patricio Ferrara Jaiiez, M i 
guél Sánchez García, Joaquín 
Rano Cuenllas, Miguél llano Pé 
rez, León González. Zapino, Ma
nuela Jaiiez Sierra, vecinos de 
Congosto ¡i quienes represente) el 
Procurador U. Bonifacio Campe -
lo basta el fdlio ochenta y cuatro 
y Cayetano Carro que lo es de S. 
Román de üeinbibre y porausencia 
y rebeldía de todos estos con los 
estrados del Tribunal, por ante 
mi Escribano dijo: Resultando que 
el Procurador Quiroga con su 
representación acudió al Juzga
do en catorce de Setiembre de 
mi l ochocientos sasenta y nueve, 
solicitando que los sugetos que 
espresa comparecieran y bajo j u-
ramento su decisorio declararan 
si era cierto que hasta hace po
cos aílos venían pagando a l A d 
ministrador de su principal ya 
este treinta y nueve reales de 
pensión 6 c inon anual por un 
censo que le correspondía y po
seía en Congosto, que son l l e 
vadores do las fincas censua
das, las cuales con diferentes 
linderos eran las mismas que 
determinan las escrituras que 
presentó y obran del fólio pr i
mero al doce de lus autos; 
acompailando poder general bas-
tanteado del que se certifieá en 
los fólios del diez y siete a l diez 
y nueve, qtto cumplimentado á 
absuelto el j uratorio por l a mayor 
parte de aquellos, el citado Pro
curador dedujo en veinte y nue
ve de Noviembre del mismo aüo 

formal dom.inda de mayo^Jcuán-
tia contra Joaquín Rano y'co'm- . . . „ „ „ . . 
paüeros, solicitando que so^b%-._.cas-censidas son; pagar ¡i tiempo 
denara á estos á reconocor^^Siijs'pensionos vencidas, conser-

Qae los deberes de censuario y 
llevacBr ó llevadores tle las fin-

censo mencionado, á otorgar es
critura de reconocimiento y ti 
que paguen al mandatario de su 
causante, curador ejemplar de 
D. Juan Salazar vecino. de los 
Barrios la suma de trescientos 
doee reales. Que por auto de sie
te de Diciembre de se tuvo por 
presentada la referida demanda, 
rnandindola unir á las di l igen
cias preparatorias indicadas, y 
se confirió traslado ordinario á 
los que figuraban como deman
dados, quienes fueron notifica
dos, citados y emplazados en for
ma eu veinte y tres, treinta y 
treinta y uno de dicho mes, cual 
consta de los fólios sesenta y seis 
sesenta y ocho y setenta vualtos. 
Que en virtud compareció el Pro
curador Campe) o y con poder go-
neial de los demandados áexcep-
cion del Cano, y sin contestar á 
la demanda, propuso excepcio
nes dilatorias, las cuales resol
vió el auto inlerlocutorio del 
fólio sesenta y siete al sesenta 
y nuevo inclusive y el proveí
do del setenta y tres vuelto que 
admitid la renuncia que hizo 
de su poder el citado Procura
dor Campelo. Que declarados ro-
beldes los demandados Antonio 
Jañez Rano y consortes como lo 
estábil ya Cayetano Cano, se re
cibió el expediente i prueba en 
quince do Marzo último, habién
dola practicado documental y 
justifical cual consta al fólio se
tenta y nueve y siguientes, el 
demandante. Vistos, consideran
do: que por las escrituras que 
forman cabeza del expediente se 
halla plenamente demostrada la 
existencia del censo cuyo reco
nocimiento se solicita, entre cu
yas fincas se encuentran el pra
do i vifia y casa de que se trata, 
que resulta también plenamente 
justificado que el censo referido 
se adjudicó en hijuela i 1). Juan 
Salazar y Méndez de quien es 
curador D. Venancio Salazar. 
Que los demandados doben el ca
non desde el que venció en vein
te y cuatro de Uñero de mil ocho
cientos setenta y dos,. h ista el 
veinticuatro de línero de mi l 
ochocientos sesenta nueve ambos 
inclusivo, cuya deuda suma tres
cientos doce reales. Que Joaquín 
Rano ha confesado previo formal 
juramento que posee la casa quese 
deslindó indicando que está afec
ta al censo y que algunos aüos 
ha satisfecho la parte de pensión: 
que Miguél Rano confiesa tam
bién llevarla viña y que Ambro
sio González Valtuille, Patricio 
Kerrera Jaiiez, León González 
Zapín, Mateo llano, Antonio Ja
iiez, Miguél Sánchez y demás de
mandados confiesan igualmente 
llevar diferentes quiflones de 
prado que bienen á completar el 
que se reclama. Que por la prue
ba testifical practicada se ad
quiere el convenciu>ientq nvoio-
nal por las reglas de la sana cr í 
tica do que las Uiic.;s son las mis
mas fueron causadas, hallándose 
por lo mismo identiiluadas y que 
valen uus del capital del oeaso. 

"var en buen estado las fincas 
gravadas, cumplir fielmente los 
pactos impuestos y reconocer el 
censo otorgando escritura públ i 
ca Fallo: que debía declarar y 
declaraba subsistente el censo 
redimible que es objeto de este 
juicio, y que con mil trescíoutos 
reales de capital se constituyó 
por Bartolomé llamos y Manuela 
de Muelas y fué reconocido por 
Juan Alvarez de Muelas y Santos 
González del Ucedo vecinos do 
Congosto en los aüos de mil seis
cientos ochenta y uno y mil sete
cientos noventa y cuatro, res
pectivamente, hoy sobre la casa 
de altó bajo con lagar, corral y 
bodega que se halla en la calle 
la Cruz de Congosto señalada 
con el número seis, que mide 
cuarenta metros de superficie y 
que linda con cillejo servidum
bre, con dicha calle, con casa de 
Francisco Perrera, y caserón y 
huerta de D. Bal bino C.tnseeo, 
como también sobre el prado y 
viila que se discretan y determi
nan en el hecho sesto de la de
manda, y eu su virtud debia de 
condenar y condenaba á Joaquín 
llano Cuenllas, Antonio Jaüez 
Rano, Ambrosio González V a l 
tuil le, Patricio Ferrera Jaftez, 
León González Zapino, Miguél 
Sánchez García, Mateo Rano P é 
rez, Miguél llano Pérez, Manue
la Jaiiez Sierra, veciuos de Con
gosto y Cayetano Carro peón ca
minero que lo es de S. R.>man de 
Bembibre á otorgar esoritura de 
reconocimiento del cens'á con to
das sus consecuencias á favor de 
D. Juan Salazar y Méndez á quien 
6 á su curador 13. Venancio Sa
lazar y Méndez pagarán trescien
tos doce reales importe de ocho 
pensiones vencidas desde el vein
te y cuatro do linero de mil 
schocientos sesenta y dos, hasta 
el propio dia del sesenta y nue
ve, todo en el término de quinto 
dia, después qtto esta sentencia 
cause ejecutoria, imponiéndose 
todas las costas causadas á los 
demandados. Así por esta sen
tencia que se notificará en los 
estrados, se hará notoria por alo
dio de edictos y se publicará en 
el Boletín oficial de la provincia 
de León conforma á los a r t í cu
los mil ciento ochenta y tres mil 
ciento noventa de la ley de E n 
juiciamiento c iv i l , definitiva
mente juzgmdo, lo proveyó, 
manda y firma dicho Sr. Juez, 
de que yo ISscribano doy fó.— 
Agustín Cancío y Teíjeiro.—An
te mi José González Valcarce.— 
Así resulta de la referida deman
da á que me remito caso nece
sario y para que tenga efecto 
la (publicación de la sentencia 
preinserta por medio de su inser
ción en el Holetin oficial de l a 
provincia según en la misma se 
manda, espido el presente que 
signo y firmo on Panferrada á. 
veinte y tres do Abril de mi l 
ochocíontos setenta,—José Gon
zález , 

Imprenta de Miñón, 
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CONTKIBUCION INDUSTRIAL. 

CONTRIBUCION INDUSTRIAL. 

D mino (ó resiíknlc) de e>l» 
población, calle df. . . . . . . . núro. . . . matriculado en la 
Tarifa. . . . . ciase. . . . núni. . • .. di parle é la Administra-
cion (d Alcalde) de haber cesado eu el ejercicio de la industria de. . . . {nqvi 
¡texprtiará la que sea con lodos sai poraenortí) ó de haber vendido, cedido ó 
traspasado el establecimiento de. que constituía su 
industria, i do haberse dedicado á la venta, ó haber dejado de vender, 

coya cesación f¿ alteración pie na) ha tenido (d (teite) lugar desde el d í a — 
del corriente. 

Y para que conste y produzca la baja (o alteración) que corresponda, para 
coja comprobación esto; conforme en que se verifiquen los reconocimientos 
y visitas necesarias en los locales de mi industria (<¡ domicilio) que la Adrainis-
traeion tenga por conveniente, firmo la presente en á.... de.... de 18... 

fe 

l ) E 18 A 1 8 

tado con~derecho á ios beneficios qüt conceden los artt. 11 y ÍO del Reghmenlo 
expedientes justkadoi que obran en esta Admimstroeion. 

IÜKM 

en que termioa 
la exención clu 

('"Ro

so Junio 1871, 
M Diciembre tt11> 
31 Diciembre 187:. 

CLASIFICACION. 
qufi te 

corresponda 

Taiifa. Cuota. 

CUOTAS. 
que ac !ii lian seña-
ludo (iurante tos 
años económicos. OBSERVACIONES. 

Tembicn he eitablecido 
venta de vino común al 

por menor. 

i (4) Ebla declaración se presentará duplicada vara los efectos del aru 2.1 del BcftUmcnio. ctasrj, sefiun su ónlcu; pero rl niimcio de la primera casilla ha ele ser el que les corres-
las fechas de la aprobación de los cspedianlea, los cusios Umrin el tnistno nürncro. 
exaclilud cuantas circunstancias concurran en el industrial para conocer la importancia 
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Fólío primero. 

(lS0ECON(kMICO.DE18...A18.. 

X>uAblO U.O.. 

0 . . , *. . * vecino 
de (•)•*•" • • •1,8 satisfecho en 
esta Recaudación de Conlribucio-
nes. en virtud de órden del (6) 

^ fecha del comente; 
Por cuota. . . • • • 
Por (i !>£>£ 1°° sol,re ,a 

misma. 
To»1. 

como importe de la Pateóle nece
saria para ejercer, durante el cita-
Jo año ccontíínico, la industria de 

W- * ,* * 'A. 
pj fíeciudaifír. 

le. - .187 
Eí írtduitrial 

w 
Cnl Ademát del pueblo Je Ja vccin* : 

H t á ' t e flipreíari U piotincia a que 
C(OT"P°LJ^?jii^r(jor económico, Ailmi-

tSimAn de nWli'lo 6 Alcalde, aecun de _ - _ 
^ S % « d í S o n r o r m . .1 » t . det j Q 
W fáliTeiiHcaiti «i es en ambulancia 0 ^ 

6 no. I el níliai«> que ocupa en la Ta-
rí{di ii el enoirgado de la recaudación. 

(,1 0 l e i ! ¡ í ¡ L i « ruego « n> sal.c 1 
Drmir. 

l ea 

o 

Folio primero. 

M O D E L O N Ú M - 2 - ' 

PROVINCIA OE C.ONTItlBUCION INDUSIUAL. 

Aüo económico de 18 « 1 8 

EC0NÜÍ1C0 DE-LA PROVECIA. 
Certifica: Qne Dz reciño de 
(sus sejias ganerales l»s del márgen). ha satisfe
cho, en la Becuidacion de Contribuciones de esta 
provinfiia la.caittidad de como . 
importe de Ja /'aléale que necesita para ejercer 
la industria de durante el aílo económi-o 
c o d e l S . . . á I B . . . V 

Y para que conste expido la.presente en. . . . 1 
á de . . . . . . . . . de de 18 

Él Jefe económico. 

EL JKFE 
SEÑAS oeafULCs (a) 

Edad 
Estator* 
Color 
Pelo 
Ojos 
Narft 
Barba 
Cara. 

Por cuota. • • 
fot 6^100 sp-

bre.la îsnw-

Total. • 

Advericocia. En.cada recibo se^cstaropará.el sello oQcial de la Adminislra-
ciou en silio qnciabracc la malrit y s» lálon. 

(a). Las-Mi)»5 generales solo.-se.anqtaria. caando la fálcate sea para indus-
Irlas ambulinlís no sujetas i bwe de población. 
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